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G O B I E R N O  DE LA N ACI ON

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 25 de enero de 1952 por el que se declara 

jubilado, con el haber que por clasificación le corres
ponda, a don José Villamor Fernández, del Cuerpo de 
Arquitectos al Servicio de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don José Villamor Fernández, 
Arquitecto Inspector del Cuerpo de Arquitectos al Servi
cio de la Hacienda Pública, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Santander, debiendo causar 
baja en el servicio activo el día dieciocho de febrero del 
corriente año, en que cumple la edad reglamentaria.

Asi.lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid veinticinco de enero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O DE L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 25 de enero de 1952 por el que se concede 

la nacionalidad española a don Rudolf Hermenegildo 
Gabriel Zebrowski, súbdito alemán.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a don Rudolf Hermenegildo Gabriel Zebrowski, súb
dito alemán y ex combatiente de nuestra Guerra de Li
beración.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por en presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de enero de 1952 por el que se promue
ve al empleo de Médico Mayor de primera clase del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Enrique 
Bardají López.
Vacante en el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, 

por jubilación de don César Sebastián González, un em
pleo de Médico Mayor de Primera clase, dotado con el 
haber anual de veinticinco mil doscientas pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria en el mes de diciembre, 
acumulable, y cumplidos los requisitos prevenidos en el 
Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren
ta y siete y en el de treinta de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno;

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de Médico Mayor de 

primera clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a 
don Enrique Bardaji López, Médico Mayor de segunda 
clase en el mismo Cuerpo, con la antigüedad a todos los 
efectos de treinta de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno y sueldo anual de veinticinco mil doscien
tas pesetas, más una mensualidad extraordinaria, acu
mulable, en el mes de diciembre.

Asi lo dispongo por en presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de enero de 1952 por el que se promueve 
al empleo de Médico Mayor de segunda clase del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Pedro 
Blanco Grande.

Vacante en la plantilla del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional un empleo de Médico Mayor de segunda 
clase, por ascenso de don Enrique Bardaji Lópe2, con la
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dotación anual de veintitrés mil cuatrocientas pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria, acumulable, en di
ciembre, y cumplidos los requisitos prevenidos en el De
creto de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
siente y en el de treinta de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno, á propuesta del Ministro de la Gober
nación, '

Vengo en promover al empleo de Médipo Mayor de 
segunda clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a 
don Pedro Blanco Grande,, Médico Jéfe Superior*en el 
mismo Cuerpo, con !la antigüedad a todos los efectos de 
treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta .y uno 
y sueldo anual de veintitrés mil cuatrocientas pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria, acumulable, en el 
mes de diciembre.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado en 
Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 25 de enero de 1952 por el que se promueve 
al empleo de Médico Jefe Superior del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional a don Joaquín Prada y Fernán
dez Mesones.
Vacante en la plantilla del Cuerpo Médico de Sani

dad Nacional un empleo de Médico Superior, por ascen
so de don Pedro Blanco Grande, dotada con el sueldo 
anual de veintiún mil pesetas, más uria mensualidad ex
traordinaria, acumulable, en el mes de diciembre, y cum
plidos los' requisitos prevenidos en el Decreto deN dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta.y siete y en el 
de treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, 

A propuésta del Ministro” de la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de. Médico Jefe Supe

rior del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Joa
quín de Prada y Fernández Mesones, Médico Jefe de pri
mera clase del mismo Cuerpo, con la antigüedad a todos 
los efectos de treinta de diciembre * de mil novecientos 
cincuenta y uno y sueldo anual de veintiún mil pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria, acumulable, en el 
mes de diciembre.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o  dádo en 
Madrid a veinticinoo de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS
DECRETOS de 25 de enero de 1952 por los que se auto

rizan las subastas de obras que se indican.
Por Orden ministerial de quince de marzo de mil no

vecientos cincuenta y lino fué aprobado el «Proyecto mo
dificado. de precios del.de saneamiento de Castéilnóu de 
Seana (Lérida)» por su presupuesto * de ejecución por 
contrata, de quinientas nueve mil doscientas sesenta y 
una pésetas con veintiséis céntimos, habiendo suscrito 
el Ayuntamiento interesadó el compromiso de' auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta. *

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por, el sistema de contrata, median
te subásta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los /requisitos exigidos por la legislación vidente ‘sobre 
la inateria^así como lo dispuesto en los artículos.cuaren
ta y hueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo-que, dé 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de . Ministros,

r D I S P O N G O :
Artículo único.-—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las óbras de «Sanea
miento de Castéilnóu de Seana (Lérida)» por su presu
puesto de ejecución por contrata, de quinientas nueve

mil doscientas sesenta y una pesetas con veintiséis cén
timos, de las que son a cargo del Estado cuatrocientas 
cincuenta y ocho mil tresciéntas treinta y cinco pesetas 
con trece céntimos, que se abonarán en dos anualidades,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de enero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públiéaa,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de diez de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de saneamiento de Segorbe (Caste
llón)» por su presupuesto de ejecución por contrata, de 
tres millones <• quinientas setenta y cuatro mil ochocien
tas sesenta y cinco pesetas con cuarenta y siete cénti
mos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de die  ̂
ciesiete de mayo dé mil novecientos cuarenta f  diecisiete 
de marzo/de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por Ja legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto qn los artículos cuarenta 
y.nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacieñda Pública; por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro dé Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, L

D I S P O NGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Sanea
miento de Segorbe (Castellón)» por su presupuesto de 
ejecución por contrata, de tres millones quinientas se
tenta y cuatro mil ochocientas sesenta* y cinco pesetas 
con cuarenta y siete céntimos, de jas que son a.cargo 
del Estado ochocientas diez mil pesetas, que se abonarán 
en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de enero de mil novecientos cincuenta 
y dos

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

DECRETOS de 25 de enero de 1952 por los que se decla
ran de urgencia las obras que se indican.
El pantano de Compuerta en construcción por el Es

tado para su aprovechamiento en riegos y producción de 
energía hidroeléctriéa, ha de contribuir de un modo ex
traordinario al fomento de la riqueza en la provincia de 
Palencia, habiendo sido declaradas las obras de absoluta 
necesidad nacional.

La necesidad de obviar las dificultades pue' se presen
ten para disponer de los terrenos necesarios para las 
obras, que han de ser objeto de expropiación forzosa, 
obliga a la aplicación de la Ley de siete de octubre de 
mU novecientos treinta y nueve y Reglámento aprobado 
por Orden ministerial de seis de. noviembre del níismo 
año; por lo que a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Be declaran dé urgente realización 

las obras, tanto principales, como accesorias, del panta
no de Compuerto (Palencia), a los efectos de que les sea 
aplicado el procedimiento de urgencia en la expropiación 
forzosa, previsto en la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve y su Reglamento, de seis de 
noviembre del mismo año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Ma
drid a veinticinco de enero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO
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La Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve establece el procedimiento de urgencia para ocu
pación de finoas y terrenos afectados por obras de gran 
interés que requieren la máxima rapidez en su ejecución, 
y dándose estas circunstancias én las de supresión del 
paso a nivel con el ferrocarril de Palencia a La Coruña 
en la estación de Lugo, de la carretera• nacional seiscien
tos cuarenta, de Vegadeó a Pontevedra, en la provincia 
de Lugo, por reunir tales condiciones, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—A los efectos de la Ley de siete de 

octubre dé mil novecientos treinta y nueve sobre trafhi- 
tación abreviada de los expedientes de expropiación for
zosa, se declaran de urgente construcción las obras de 
supresión del paso a nivel con el ferrocarril de Palencia 
a La Coruña en la estacióp de Lugo, de la carretera na
cional seiscientos cuarenta, de Vegadeo a Pontevedra, 
provincia de Lugo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de enero de mil novecientos cincuen
ta y dos;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, '

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL *
Y  ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 11 de enero de 1952 por el que se autoriza 
al Ministerio de Educación Nacional para que organi
ce la enseñanza de la Estadística en la Universidad 
de Madrid.

Los modernos métodos estadísticos, en sus varios ór
denes de aplicación práctica, contituyen hoy un instru
mento indispensable para la investigación científica y. el 
desarrollo de la producción, el acertado gobierno de las 
empresas privadas y el mejor cumplimiento de las misio
nes encomendadas a la actividad del .Estado.

Ya la Ley de treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dnco puso de relieve la preocupación 
del Estado por el servicio públiqo de Estadística y pojr 
la formación del personal necesario al crear los Cuer
pos de Estadística Facultativos y Técnicos del Estado. 
Es preciso ahora abordar el problema en el orden docen
te: En España se cursan actualmente las enseñanzas de 
la estadística en diferentes Facultades, Escuelas y otros 
Centro dócentes,. lo que si bien demuestra la universa
lidad, importancia e interés de los métodos estadísticos, 

s redunda, sin embargo, én perjuicio de la formación es
tadística geneiíal necesaria para cuantos deben dedicar
se a servicios de er>ta índole, y es también obstáculo, para 
la mejor investigación científica y para la visión geñeíal 

, tan necesaria en efeta materia, actualmente en plena évo- 
lución.

Para salvar estíos inconvenientes y conseguir la mayor 
eficacia dé la enseñanza del método estadístico y sus di
versas aplicaciones, conforme a las exigencias de la cien-L 
cia moderna y áte la realidad social española, se hace' 
necesario autorizar al Ministerio de Educación Nacional

para qué, de acuerdo'con lo establecido en la Ley de Or
denación Universitaria, proceda a la organización docen
te de la Estadística, de forma que su enseñanza pueda 
satisfacer la necesidad de cuantos quieran dedicarse a 
su éstudio y aplicación, al propio tiempo que permita 
la canalización de iniciativas y aportaciones de las dis
tintas instituciones públicas y privadas interesadas en los 
citados estudios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Educa

ción Nacional para que, de conformidad con lo estableci
do en el artículo veintitrés efe la Ley de Ordenación Uni
versitaria, organice la enseñanza de la Estadística en la 
Universidad de Madrid.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a .once de enei;o de mil novecientos cincuenta 
y dos. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 18 de enero de 1952 por el que se declara 
jubilado a don Valentín de Castro Fernández, Jefe 
Superior de Administración Civil.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla^ 

sificación le corresponda, á don Valentín de Castro Fer
nández, Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo de dicho Departamento, debiendo 

. cesar y causar baja en el servicio activo el próximo dia 
veinticuatro de los corrientes, fecha en que cumple la 
edad reglamentaria.

Asi lo dispongo pofr el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuen
ta y dos. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 25 de enero de 1952 por el que se nombra
Jefe Superior de Administración Civil a don Angel 
Malo de las Heras.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra

ción Civil en el Escalafón de Furicionarios Técnico-ad
ministrativo del Ministerio de Educación Nacional, por 
Jubilación de don Valentín de Castro Fernández; ».

* A propuesta del Ministro de dicho Departamento y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro para la referida vacante, de conformidad con 
lo que se’ previene en el Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos. treinta y tres y con efectivi
dad del día <ie. hoy, al Jefe de Administración de pri
mera dase don Angel Malo de las» Heras.

• Así 1# dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticinco de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto vor don Juan Molero Com
paña, Capitán dn Artillería de la Escala 
Complementaria, contra acuerdo d e l  
Consejo Suprem o  de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El-Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de diciembre último, tomó 
el acuerdo quo dice así:

«En el recvrso de agravios promovida 
por don Juan Molero Compaña. Capitán

de Artilleria .de la Escala Complemen
taria, contra acuerdo del Consejo Supre^ 
mo de Justicia Militar, qt̂ e le denegó 
petición de considerarlo comprendido en 
los títulos I y III del Estatuto de Clases 
Pasivas; y

Resultando que don Juan Molero Com
paña ingrésó en el Ejército como Arti
llero segundo voluntario en 15 de*funio 
de 1924; ascendió a. Cabo, en 1 de fe-- 
brero de 1926; a Sargento, en 1 de sep
tiembre dé ,1928; a Teniente, en 18 de 
agosto de 1939, y posteriormente, al em
pleo de Capitán;

Resultando que solicitó' del Ministerio 
del Ejército ser incidido en los títqlos I

w

y IIP del Estatuto de Clases Pasivas y 
que dicha solicitud fué remitida al Con
sejo Supremo de Justicia Militar, qué 
deqpgó la pretensión del recurrente, fun
damentándose en la Ley de 23 de di
ciembre de 1948; *

Resultado que contra la resolución an
terior interpuso el señor Molero recur
so de reposición, que fué desestimado en 
18 de mayo de 1951, por los propios fun
damentos de la resolución impugnada, 
en vista_ dé lo cual interpuso, el recu
rrente recurso de agravios, insistiendo en 
la pretensión deducida;
' Vista la Ley de 23 de diciembre de 

194?;
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Considerando que la cuestión debatida  
en el presente recurso de agravios es la  
de determinar si el recurrente, que, según 
se acredita en la hoja de servicios que 
obra en *1 expediente, ingTesó en filas 
con anterioridad a 1 de enero de 1927: 
que, posteriormente *a esta fecha, pres- 

. tó servicios como Sargento, y que más 
tarde alcanzó categoría de Oficial, debe 
estar incluido en el título I o en el H del 
Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que la Ley de 23 de di
ciembre de 1948 dispone terminantemen
te en el apartado cuarto de su artícu
lo primero que los ingresados en filas an
tes de 1 de enero de 1927, «que con pos
terioridad e  dicha fecha* hayan prestado 
servicios como Suboficiales, Sargentos o 
personal asimilado a  equiparado a estas 
clases del Ejército o  de la Armada y 
después hayan obtenido u obtengan ca
tegoría superior de su carrera, causa
rán pensiones de retiro o en favor de sus 
familias con arreglo al Título II»,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica* en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno, de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V.. E  muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.

v CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Adrián Juanes Gon
zález contra resolución de la Dirección 
General de Previsión de 6 de junio 
de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
pofr don Adrián Juanes González, contra 
resolución de la Dirección General de 
Previsión de 6 de junio de 1949, que le 
desestima petición de traslado de Médico 
de las escalas del Seguro de Enfermedad 
d? Madrid a Salamanca; y 

Resultando que por la resolución de la 
Dirección General Previsión de 6 de 
junio tie 1949 se desestimó la solicitud de 
traslado del actual recurrente de las es
calas del Seguro de Enfermedad de Ma
drid a la ciudad de Salamanca, donde 
ejercía el interesado el cargo de Médico 
del 22 tercio de frontera dé la Guardia 
Civil, basándose la resolución en que el 
solicitante no reúne el carácter de fun
cionario del Estado, Provincia o Munici
pio, adscrito á un Cverpo determinado;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado £l oportuno recur
so de reposición, y entendiéndolo desesti
mado por aplicación de la doctrina del/ 
silencio administrativo acudió a la pre
sente vía de agravios" en 10 de agosto 
de 1949;

Resultando que segur, comunicación de 
la Dirección General de Previsión dirigida 
ep 9 de agosto de 1950 a la Subsecreta
ría del Ministerio de Trabajo con fecha 
15 de Julio de 1950, resultó estimada la 
nueva solicitud de traslado de escala de 
las correspondientes a la provincia de 
Madrid a Salamanca presentada por el 
actual recurrente;

Vísta la Ley de 18 de marzo de .1944; 
Considerando eme habiendo sido satis

fecha la pretensión del recurfente, aun 
cuando en vía de solicitud reiterada, es 
yisto que no puede persistir el posible

agravio inferido, por lo cual no puede 
entrarse en el fondo del asunto, ya que 
entre la solicitud en vía administrativa 
y la súplica., del presente recurso existe» 

. identidad substancial de pedimento, y de 
otro lado, al haberse estimado la petición 
en vía de súplica administrativa, carece 
ya el recurrente de interés material en 
recurrir, por lo que viene a serle suficienr 
te la legitimación activa, debiendo decla
rarse que no ha luga a resolver sin pro
nunciarse expresamente sobre la condi
ción alegada por el recurrente, de funcio
nario público;

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,, el Consejo 
de Ministros ha acordado que no ha lu
gar a resolver oí presente reciirso de 
agravio^.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad corf lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. mucfcos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.
*

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Luis Puente 

Domínguez contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 18 de junio 
de 1950.

Excmo. *Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 28 de diciembre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Luis Puente Domínguez 
contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 18 de Junio de 1950. 
que declaró desierto el concurso de tras
lado a la cátedra de «Histología. Embrio
logía y Anatomía Patológica» de la Uni
versidad d i Santiago; y '

Resultando que convocado por Orden 
ministerial de 9 de febrero de 1949 con
curso de traslado para proveer la cá- . 
tedra vacante de «Histología, Embriolo
gía y Anatomía Patológica» de la Facul
tad de Medicina de Santiago, por Or
den ministerial de 18 de junio de 1950 
se declaró desierto el concurso en cues
tión;

Resultando que el único concursante, 
don José Luis Puente Domínguez, en 13 
de julio de 1950, interpuso recurso de 
reposición contra la Orden, resolutoria 
de 18 de Junio de 1950, que fué esti
mado por Orden ministerial de 8 de agos
to del mismo año;

Resultando que, después de notificada 
la resolución estimatoria de su recurso, 
el señor Puente Domínguez presentó, en 
24 de septiembre del año pasado, escri-* 
to suplicando se le entendiera por de
sistido del recurso que había interpuesto 
contra la Orden ministerial de 18 de ju
nio de 1950;

Vistas le Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que, dada la naturaleza 
rogada de la jurisdicción de agravios, el 
desistimiento por parte del recurrente 
produce la integridad de sus efectos, y 
tal es el supuesto del presénte recurso 
de agravios, •

De Conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros, ha acordado que no ha lugar al 
presente recurso por haber desistido el 
interesado de la pretensión deducida.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO , para conocimiento de V. E. y

notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde e  V. E  muchos años. 
Madrid, 28 de enéro de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nar 
cionaL

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Luis Montero 
Lozano, Teniente Coronel honorario de 
Infantería de Marina, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de enero del actual, tomó 
el acuerdo que dice asi;

«En el recurso de, agravios promovido 
por don José Luis Montero Lozano, Te
niente Coronel honorario de Infantería 
de Marina, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, relativo a 
su haber pasivo; y 

Resultando que el Comandante de In
fantería de Marina, Tenient. Coronel ho
norario, don José Luis Montero Lozano, 
pasó a la situación de retirado extraor
dinario en el año 1931 y permaneció en 
zona roja durante la . Guerra de Libe
ración ;

Resultando que solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Milif r la aplicación de 
los beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949, solicitud que fu¿ denegada en 9 
de marzo de 1951, toda vez que el recu
rrente no ha prestado &evyi<áo activo du*‘ 
rante la Campaña;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el señor Montero Lozano 
recurso de reposición, que fué desestima
do en 1 de junio de 1951 por los propios 
fundamentos de la resoluciór impugnada: 

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en la pretensión de
ducida;

Vistos el Decreto de 11 de julio de J949; 
Considerando que es doctrina ie iterada 

de esta Jurisdicción, que solamente es» 
aplicable el Decreto de 11 de Julio de 
1949 a aquellos militares que además de 
reunir otras condiciones, hubiesen presta
do servicio activo durante la Guerra ce 
Liberación, integrándose en la disciplina , 
y organización del Ejército Nacional ;

Considerando que el recurrente no for
mó parte activa del Ejértito Nacional du- , 
rante la Guerra, por lo cual es evidente 
que no puede ser acreedor a loá benefi
cios del mencionado Decreto, sin que 
quepa elevar en contra argumento alguno, 
fundado en razones de equidad o analo
gía, toda vez que es principio inconcuso 
que en materia debelases Pasivas es obli
gada la interpretación restrictiva en ' 1 
reconocimiento de derechos que sólo na
cen cuando una norma Jurídica.de rango 
suficiente los declara de manera ex-, 
presa. ^

De conformidad con el dictamen emi
tido por él Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. R  y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945. ,

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 28 lie  enero de 1952.

Ca r r e r o

Excmo. Sr. Ministro de Marina.
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ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Raimundo Moro 
Fernández, Músico de tercera, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 11 de enero del año actual, 
tomó el acuerdo qúe dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Raimundo Mo: o Fernández, Mú
sico de tercera, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo di Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo; y v 

Resultando que en 6 de marzo de 1951 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó reconocer al Cabo Músico asimi
lado a Sargento, don Raimundo Moro 
Fernández, el derecho a un haber pasivo 
mensual de 952,50 pésetas;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el señor Moro -ecurso de re
posición alegando que por estar compren
dido en el artículo 12 del Estatuto de Cla
ses Pasivas le corresponde e1 100 por 100 
del sueldo regulador, lo que supone un 
haber de Retiro de 1.058,32 pesetas men
suales;

Resultando que el recurso de reposi
ción fué estimado , en 4 de mayo de 1951, 
aun cuando previamente no habiendo re
cibido notificación alguna y estimando, 
denegada la reposición per ei silencio .ad
ministrativo, interpuso el señor Moro re-' 
curso de agravios, reiterando su pre
tensión;
' Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 

artículos tercero y cuarto;
Considerando que 'la petición del recu

rrente ná .sido estimádá en trámite de 
reposición, Ror lo que, habiendo quedado 
satisfecha su pretensión, h j ' desaparecido 
el objeto del recurso de agravios y no ha 
lugar a resolverlo,

De conformidad don el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar que no 
ha lugar a resolver el presente recurso de 
agravios por haber sido estimada la pre
tensión del recurrente en trámite de re; 
posición.» ^

Lo que de orden de Su Excelencia ae 
publica en el POLETIN OFICIAL DEL 
EÍSTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero ae 
la . de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de'1945.

Dios guarde a V. ET muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro'del Ejército. 7

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Felisa Amparo  
Villanueva Fuerte contra acuerdo del  
Consejo Supremo de Justicia Militar que  
le deniega pensión.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 11 de enero del año actual; 
tomó el acuerdo que dice así:

«Ei el recurso de agravios promovido 
por doña Felisa Amparo Villanueva Fuer
te, contra acuerdo del Consejo Supremo 

1 de Justicia Militar aue 7e deniega pen
sión como viuda de don Juan Angel He- 
rraiz Valenciano; y
, Resultando que la interesada, viuda del 

paisano don Juan Angel Herraiz Valen
ciano, asesinado por los marxistas en el 
mes de noviembre de ¿936 por su adhesión 
a ¿a Causa Nacional, solicitó la pensión 
a que pudiera tener derecho, acogiéndose 
a ios beneficios otorgados por el Decreto 
de 23 de febrero dé 1910. siendo desesti
mada esta petición por Orden circular del 
Ministerio del Ejército de 2 de Julio de

1950, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar;
: Resultando que notificada dicha resolu

ción en 1 de Julio siguiente; la intere- 
i sada interpuso, en tiempo y forma, los 
recursos de reposición y agravios contra 
la misma, exponiendo nuevos hechos favo
rables a su pretensión, informando al 
Consejo Supremo contra H reposición pe
dida, ya que todas las* Autoridades que 
han informado en el expediente y en su 
ampliación lo. hacen en el s:ntido de que 
el Causante nó se alzó en armas contra los 
rojos pi prestó servició alguno a favor de 
la Causa Nacional, manifestaciones que 
resultan confirmadas por los propios tes? 
timónlos;invocados por la recurrente;

Considerando que la únicv, cuestión sus
citada en este recurso consiste en deter
minar si. la recurrente tiene derecho a 
los beneficios establecidos por el Decreto 
de 23 de febrero y Orden,de 4 de no
viembre de 1940;

Considerando que los derechos que a 
favor de las familias de voluntarios muer
tos en campaña establecen 'jas referidas 
disposiciones dependen de presupuestos- 
de hecho rigurosamente fijadós en las 
mismas, por lo que cuando estos presu
puestos no se acrediten, falta base legal 
para la concesión de aquellos beneficios 
de pensión a los familiares de los caídos 
en tales Circunstancias;

Considerando que del expediente incoa
do al efecto no aparece que en la muerte 
del paisano don Juan Angel Herraiz Va
lenciano, esposo de la recurrente, concu
rrieran las circunstancias previstas en el 
Decreto de 23 de febrero y Orden de 4 
de' noviembre de 1940,
, De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de. Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
présente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero, de 
la de esta Presidencia de! Gobierno de 
1* de.abril dq 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.-

v . CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Marcelino del Río 
Rivera contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 15 de febrero 
de 1951.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 28 de. diciembre- último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravies interpuesto 
pór don Marcelino 'del Río Rivera, contra 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 15 de febre* j  de 1951, relativa 
a adjudicación de vivienda;, y 

Resultando que el Ayuntamiento- de Vb 
llamor de los Escuderos (Zamora) cons
truyó un grupo de viviendas protegidas, 
una de las cuales fué provisionalmente 
adjudicada ál. recurrente, Maestra dé 
aquella. localidad, recurriendo contra 
adjudicación de Maestra, señora' Pando 
Gómez, cuya reclamación fué estimada 
por la Orden ministerial impugnada; ‘ 

Resultando que notificada que fué al se
ñor del Río la Orden de 15 de febrero 
de 1951, interpuso contra la * misma re
curso de reposición, previo al de agravios, 
alegando aparte de determinados vicios 
de forma, su mejor derecho a . ocupar .9 
vivienda cuestionada, derive.do de ¡su ca 
Udad de cabeza dé familiq numerosa y de 
su superior categoría en el escalafón del 
Magisterio; '

Resultando que el recurso de reposi
ción desfavorablemente informa 'o por A  
Sección de Creación de Escuelas y favo
rablemente dictaminado por la Sección de 
Recursos y la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio, fué estimado por la Orden de 
25 de mayo de 1951, que deja sin efecto 
la de 15 de febrero anterior, tras de ra
zonar la preferencia del recurrente, basa
da en ostentar en el escalafón del Cuerpo 
la categoría quinta, frente a la sexta de 
que disfrutaba la señora Pando Gómez;

Resultando que en 30 de abril de 1951 
antes, por tanto, de que se hubiera resuel
to expresamente sobre 2a reposición y cre
yendo denegaba £sta por silencio admi
nistrativo, el señor del Río recurrió ?n 
agravios, reiterando los argumentos va 
por él aducidos en el aludido trámite 
previo;

Resultando que la Subsecretaría, Sec
ción de Recursos del Ministerio de Edu- 

. cación Nacional informá que el recurso 
de agravios carece de  ̂objeto-por haber 
prosperado el'de reposición;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que, según tiene reitera? 
damente declarado esta Jurisdicción, ia 
estimación íntegra del recurso de repo
sición, con renovación de la resolución 
impugnada, hace desaparecer ia base de 
la pretensión de impugnación en que el 
objéto del recurso de agravios consiste, 
y desaparecido el objeto del recurso, no 
ha lugar a .resolver sobré el mismo,

De conformidad con el cictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros acuerda no haber lugar a 
resolver el presente recurso de agravios 
por haber sido estimado el previo de re
posición.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero.de 
lá de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Encamación  
Expósito del Pozo contra acuerdo del  
Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de 
diciembre de 1950.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 21 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así.

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Encamación Expósito del Po
zo, contra ^cuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 4 de diciembre de 
1950, que le deniega perisión de orfan
dad, y

Resultando que' la reourrente, casada 
antes de fallecer, en 4 de mayo de 1920, 
su Dádre, el Capitán de Estado Mayor 
de Plazas don José María Expósito, en
viudó con posterioridad, en 16 de agosto 

. de 1930, solicitando entonces la pensión 
de orfandad que ‘"pudiera corr espon derle, 
y siéndole denégaaa tal petición por re
solución de la Dirección General de ' la 
Deuda y Clases Pasiva? de 27 c(e JUnlo 
de 1933; i
, Resultando que en 12 de marzo de 

1950, la interesada se dirigió , al Consejo 
Supremo de Justicia Militar solicitando 
el señalamiento de pensión de orfandad, 
oor creerse comprendida en las disposi
ciones de Ja bey de 22 de diciembre de 
1949. dictando el aludido Consejo el 
acuerdo i ugnado. <en sentido denega
torio, basado en que 1a Ley citada, a te-
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ñor de lo dispuesto en el artículo ter
cero, sólo era de aplicación a las decla
raciones \ reconocimiento de pensiones 
que se hicieran a partir de 22 de diciem
bre de 1949, o que, hechas antes de esta 
lecha, no tuvieran en la misma la con
dición de firmes;

Resultando que tanto la interesada, al 
interponer los recursos de reposición y 
de agravios, como el Consejo Supremo 
de Justicia Militar al resolver expresa
mente sobre? el primero de ellos, en acuer
do de 29 de enero de 1951. insistieran en 
sus respectivas posiciones, sin modifica
ción en aditamento alguno;

Vistos la Ley de diciembre de 1949 y 
la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que, como acertadamen
te observa el acuerdo impugnado, las dis
posiciones de la Ley de 22 de diciembre 
de 1949, por la que se adiciona un nue
vo párrafo a la disposición transitoria 
décima del Estatuto de Clases Pasivas, 
y el artículo 211 del Reglamento para 
su aplicación y se modifica la redacción 
del artículo 294 del propio Reglamento, 
sólo son de aolicación a las declaracio
nes y reconocimiento de pensiones «que 
se hagan desde la publicación de la mis
ma» o «que en la fecha de publicación 
de la Ley no tengan la condición de fir
mes»;

Considerando que la declaración dene
gatoria efectuada por la Dirección Ge- 
nera] de la Deuda y Clases Pasivas en 
27 de junio de 1933, tiene indudablemen
te la calidad de firme y es, por ello, de 
las expresa y terminantemente excluidas 
del ámbito de aplicació. de la Ley de 22 
de diciembre 1949. por el artículo ter
cero de la misma,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente ’ecurso de agravios.»

Lo que de ->rden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Manuel Santana Iz
quierdo, Capitán de Infantería, retira
do, contra resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativa a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de enero corriente, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Manuel Santa- 
na Izquierdo, Capitán de Infantería, re
tirado, contra resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativa a su 
haber pasivo; y 

Resultando que don Manuel Santana 
Izquierdo, Capitán de Infantería, reti
rado extraordinario, que prestó servicio 
en la Guerra de Liberación desde el 
día 15 de diciembre de 1937, constando 
en el expediente su habilitación para 
ejercer el empleo de Comandante en uni
dades combatientes, así' como su Inter
vención en diversos e Importantes he
chos de armas, y que fué absuelto con 
todos los pronunciamientos favorables en 
el Consejo de Guerra que, con anteriori
dad a tales destacados servicios, se le 
siguió al pasarse a zona nacional, ere* 
yéndose comprendido er el Decreto de 11 
de julio de 1949, solicitó en 26 de no

viembre inmediato le fueran concedidos 
sus beneficios, lo que en 31 de enero 
de 1951 fué denegado po* el Consejo Su
premo de Justicia Militar, por haber 
prestado servicio en el Ejército rebelde 
hasta su paso a zona nacional;

Resultando que el Sr Santana Izquier
do interpuso' recurso de reposición con
tra tal acuerdo denegatorio, Ins. tiendo 
en el hecho de haber prestado servicias 
efectivos de campaña en la zona nacio
nal y en haber sido absuelto, en su día, 
por el Consejo de Guerra que precepti
vamente se le siguió, recurso que el Con
sejo Supremo de Justicia Militar deses
timó por entender que no se aportaban 
nuevos hechos ni se invocaban disposi
ciones que no hubiesen sido tenidas en 
cuenta al dictarse la acordada recurrida;

Resultando que en tiempo y forma in
terpuso el Sr. Santana e1 presente recur
so de agravios, insistiendo en su pre
tensión y alegaciones;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
en su artículo único; las resoluciones de 
este Consejo de Ministros de fechas 2 
de febrero, 23 de febrero, 16 de marzo 
(dos) de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de los días 20 de marzo, 9 de 
abril, 30 de abril, 7 de mayo, respectiva
mente. entre otras;

Considerando que reiteradamente ha 
declarado esta jurisdicción de agravios 
que el Decreto de 11 de julio de 1949 es 
aplicable incluso a aquellos militares que. 
habiendo sido condenados por su actuar 
ción en zona roja, obtuvieron posterior
mente la invalidación de la correspon
diente nota desfavorable (resoluciones de 
2 y 23 de febrero y 16 de marzo de 1951);

Considerando que, con más razón, se 
ha reconocido idéntico derecho a aquellos 
que, como el interesado, ni siquiera fue
ron condenados por ni conducta en zona 
rebelde, sino que, antes bien, fueron 
sueltos con todos los pronunciamientos 
favorables (otra resolución de 16 de mar
zo de 1951, entre muchas),

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha acordado estimar el 
presente recurso de agravios, y, en con
secuencia. que, revocada la resolución 
que sé impugna, vuelva el expediente al 
Consejo Supremo de Justicia Militra, a 
fin de que sea aplicado al recurrente el 
Decreto de 11 de iulio de 1949.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 28 d© enero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Emiliano Flórez 
Bernardo de Quirós, Sargento de In
genieros, contra resolución del Minis
terio del Ejército de fecha 22 de di
ciembre de 1950.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 14 de diciembre último, tomó rl 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Emiliano Flórez Bernardo de 
Quirós, Sargento de Ingenieros, contra 
resolución del Ministerio del Ejército, de 
fecha 22 de diciembre de 1950, que le des
estimó petición relativa a rectificación de 
puesto en el escalafón; y 

Resultando que en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército», de 18 de Julio

 de 1950, se publicó un acuerdo firmado 
 por el Ministro del Rarm por el que se 

rectificaba la antigüedad, entre otros, le 
los Brigadas don Antooic Pellón Muñoz, 
don Francisco Toro Calcerrada, don An
tonio Rodríguez Contreras y don Antonio 
López Palenciano;

Resultando que e. 27 de igual mes-ele
vó instancia el Sargento don Emiliano 
Flórez Bernardo de Quirós, suplicando al 
Ministro del Ejército, ya mencionado, que 
fuese rectificado el lugar que ocupa, en 
las escalas y se le coloque continuación 
de don Antonio Pellón Muñoz, y fundan
do tal petición en que, al iniciarse el Mo
vimiento Nacional, los Brigadas citados 
y el Sargento referido, estaban en igua
les condiciones: la misnr antigüedad de 
Cabo y un curso para Sargento, aprobado 
en 15 de junio de 1936. Que ?n 14 de mar
zo de 1937 logró el Sargento Flórez y 
Bernardo de Quirós evadirse de la zona 
roja, pasándose a la Nacional, donde fué 
depurado y destinado a una Unidad de 
primera fila, en la que prestó veinticuatro 
meses de servicio, dejando en zona roja 
a los entonces Cabes Pellón Muñoz, Toro 
Calcerrada y López Palenciano, en la que 
continuaron hasta la total terminación de 
la Guerra de Liberación. En 23 de octubre 
de 1942 se le concedió el reingreso en el 
Ejército al Sargento Flórez. Al reintegrar
le los demás Cabás de referencia a la 
Zona Nacional se les aplicaron los benefi
cios del Decreto núm. 50 de 1936; revi
sado este Decreto se le dejaron sin apli
cación por Orden circular de 5 de mayo 
de 1942. En el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 8, de 1945, s publicó .una 
relación de Brigadas y Sargentos como 
incluidos en la norma cuarta de la Orden 
circular de 28 de enero de 1944, en la que 
figuraban todos los antes citados, . los 
cuales habían de seguir un curso de per
feccionamiento y se escalafoharían entre 
los de Transformación, según nota esco
lar. Ahora bien, al ver qu. dicho curso 
de perfeccionamiento en e' Arma de Inge
nieros no se ha llevad a efecto, .porque 
la Superioridad dispuso qr * los que 
ostentaban el empleo de Brigada estaban 
dispensados de hacerlo, no cabe duda 
—prosigue el repetido Sargento—que ha 
quedado en inferioridad de condiciones en 
comparación con sus compañeros, puesto 
que al resolverse ya definitivamente. por 
Orden circular de 18 de julio dé 1950 que 
la antigüedad que a éstos re les asigna 
en el empleo de Brigada es la de la ie 
marzo de 1946, cree que ese criterio para 
escalafonarlos debe aplicársele también a 
él, y colocársele en el escalafón entre don 
Antonio Pellón Muñoz y don Francisco 
Toro Calcerrada, que es el lugar que ocu
parla si hubiera permanecido toda la cam
paña en zona roja con sus compañeros, 
pues el haberse pasado a la zona nacio
nal, haber prestado servicio a la Causa y 
el que fuese ascendido a Sargento provi
sional y habérsele aplicada las disposi
ciones que para los de este empleo se 
hayan dictado, no estima que sea un 
obstáculo para que se le concedan igua
les beneficios que a los que ningún- mérito 
de estos pueden aportar;

Resultando que la anterior solicitud fué 
desestimada, en 22 de diciembre de 1950, 
por el Ministro del Ejército, por entender 
que se carecía de derecho, ya que el Sar
gento que la suscribía, por ser procedente 
de Transformación, está colocado por or
den de conceptuación por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Militar, mientras que 
los Brigadas que cita son de los proceden
tes de Sargento, a quienes anteriormente 
les fué aplicado (indebidamente) el De
creto núm. 50, habiendo entre el Brigada 
López Palenciano y el peticionario 1.181 
puestos de diferencia,. aunque tengan la 
misma antigüedad de Cabo y, por’ ótra 
parte, existe un gran número de Sargen
tos que siendo .más modernos en el em
pleo de Cabo se colocaron delante debido 
a la conceptuación del curso;
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Resultando que contra el precedente i 
acuerdo interpuso recurso de reposición M 
Sargento Flórez Bernaibo de Quirós, 
exponiendo que no solicite, rectificación 
de antigüedad en el empleo de Sargento, 
y sí que dentro de la que en la actualidad 
tiene se le coloque en el lugar que na 
indicado; e insistiendo, por lo demás, an 
sus argumentos anteriores;

Resultando que, entendiendo desestima
do el recurso de reposición por el prin
cipio del silencio administrativo, interpu
so, en tiempo, el de agravios, reiterando 
su petición y manifestando que al publi
carse los escalafones de Suboficiales a 
partir del 25 de abril de 1944 y obser
var que sus compañeros, ya indicados, 
figuraban con la antigüedad que señala, 
pudo haber solicitado que se le aplicasen 
iguales beneficios, mas no lo hizo porque 
con anterioridad se había promulgado ia 
Orden de 28 de enero d j 1944 y en su nor
ma cuarta decía que aquellos Suboficiales 
habían de seguir el curso de perfecciona
miento, y en el «Diario Oficial» núm. fc, 
de 1945, se publicó relación de Sargentos 
a que afectaba dicha norma cuarta y en 
ella figuraban con los números 84, 98 » 
100 los citados Suboficiales, y por ello no 
pidió aquellos beneficios el recurrente, en 
la creencia de que en su día se resolvería 
de una forma general. Pero en el «Diario 
Oficial» núm. 145, de 1945, ,e concedió ;1 
empleo de Brigada a sus compañeros, y a* 
observar que al curso de perfecciona
miento no asistieron les repetidos Briga
das, por orden de la Superioridad, pensó 
que su situación er. el escalafón era ya 
definitiva y presentó una instancia -1 
Jefe de su Unidad, que le íué devuelta por 
una dependencia del Ministerio del Ejér
cito, sin que haya insistido en la for- 
malización de la reclamación por las ga
rantías verbales que se le dieron de arre
glar el caso;

Resultando que obran en el expediente 
la resolución del recurso c . j  reposición, 
desestimatória de la petición formulada, i 
por las mismas razones que se hicieron ¡ 
constar en la Orden de 22 de diciembre 
de 1950 y varios informes substancialmen
te conformes con los argumentos en ella 
expuestos, a lo que añaden que el Sar
gento Flórez no puede ser, además, Es- 
calafonado donde solicita, por que, por no 
haber solicitado la aplicación del Decreto 
núm. 50 nunca íué Sargento efectivo, 
mientras que los que fueron escalafona- 
dos por méritos no perdieron la efectivi
dad en el empleo, aunque sí la antigüe
dad al anularle los beneficios de aquel 
Decreto. El último de los aludidos infor
mes es el de la Dirección General de Re
clutamiento y Personal, Sección de Inge
nieros ;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944:
Considerando que reiteradamente viene 

sosteniendo esta jurisdicción de agravios 
que los plazos hábiles para interponer el 
recurso son verdaderos términos de cadu
cidad, que, transcurridos sin ser utiliza
dos, convierten el recurso en improce
dente, por lo que la impugnación de una 
resolución de la Administración que re
produce otra ya consentida no puede dar 
base suficiente para interponer el re
curso ;

Considerando que tales circunstancias 
concurren en el presente recurso, ya que 
la Orden de 22 de diciembre de 1950 del 
Ministerio del Ejército no es sino reitera
ción, en lo que atañe al cabo objeto del 
expediente, de la de 1? de julio anterior, 
publicada en el «Diario Oficial» núm. 160, 
del 18 siguiente, y contra esta última para 
ger procedentes hubieron debido de inter
ponerse, directa o inmediatamente, los 
recursos de reposición y agravios, ya que 
en ella, de haberse producido, radicarían 
precisamente los supuestos agravios infe
ridos,
• El Consejo de Ministros, de conformi

dad con el dictamen emitido por el Con
cejo de Estado, ha resuelto declarar im

procedente el presente recurso de agra- i 
vios.» i

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Sebastián Muñoz 
Querencia contra resolución del Minis
terio del Ejército que le denegó petición 
relativa a rectijiación de antigüedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Sebastián Muñoz Querencia. 
Brigada de Ingenieros contra resolución 
del Ministerio del Ejército, que le denegó 
petición relativa a rectificación de anti
güedad;

Resultando c¡ue por Orden de 13 de ju
lio de 1950 le fueron señaladas las an
tigüedades que disfrutaba en los empleos 
de Sargento y Brigada;

Resultando que contra dicha Orden 
elevó instancia en 10 do agosto de 1950, 
por entender que le correspondían otras 
antigüedades que las fijadas;

Resultando que contra la denegación 
de dicha instancia promovió recurso de 
reposición en 20 de enero de 1951, y más 
tarde recurso de agravios, en 28 de fe
brero siguiente, reproduciendo los argu
mentos exmiestos en su anterior instan
cia y suplicando la revocación de la Or
den del Ministerio del Ejército de 13 de 
julio de 1950;

Resultando que la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal del Minis
terio del Ejército, al evacuar su infor
me, manifiesta, haciendo un examen de 
las alegaciones del recurrente, que care
ce de derecho a lo que solicita, hallán
dose comorendido en la norma cuarta 
de la Orden de 28 de eneio^ de 1944, en 
consecuencia de la cual fué dictada la 
de 13 de julio de 1950, cuya rectificación 
no procede;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que la Ley de 18 de mar
zo de 1944 exige, en su artículo cuarto, 
que el recurso do reposición se deduzca 
dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la resolución que se recurra;

Considerando que en el presente caso 
la resolución recurrida es de fecha 13 de 
julio de 1950, y el recurso de reposición, 
de 20 de enero de 1951; presentado, por 
consiguiente, fuera del límite del plazo 
prevenido;

Considerando que la instancia de 10 
de agosto de 1950, que elevó el recurren
te, no puede estimarse que suple al re
curso de reposición, puesto que en tal 
caso el de agravios debiera haber sido 
formulado dentro de los sesenta días si
guientes, y lo fué, por el contrario, en 28 
de febrero de 1951;

Considerando que la extinción de este 
plazo sin la observancia de su cumpli
miento, produce una verdadera caduci
dad de las acciones de que se trata, y 
tal es la circunstancia del recurso de 
agravios de don Sebastián Muñoz Que
rencia.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha acordado 
declarar improcedente el presente recur
so de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 28 de enero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Dionisio Ruiz Mar
tínez, Teniente de Oficinas Militares, 
contra Orden del Ministerio del Ejér
cito de 22 de juiiio de 1950.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministro3- 
con fecha 14 de diciembre ultimo, tomo el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravies interpuesto 
por don Dionisio Ruiz Martínez. Teniente 
de Oficinas Militares, contra Orden del 
Ministerio del Ejército de 22 de junio do 
1950. por la que se rectifica la antigüedad 
del también Ayudante -o Oficinas Milita
res. don José González Alvarez; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de junio de 1950 se rectificó la an
tigüedad en el empleo de Ayudante de 
Oficinas Militares al hoy Capitán don 
José González Alvarez, haciendo constar 
que por error en la puntuación de loa 
servicios se le había incluido en la segun
da convocatoria anunciad., por Orden de 
19 de julio de 1943, en luga de la primera, 
que íué convocada en 20 ae junio de 1942, 
por lo cual se le asignaba en el empleo 
de Ayudante la antigüedad de 26 de no
viembre de 1943, que disfrutaban los In
gresados en la primera convocatoria;

Resultando que contra esta Orden el 
Teniente de Oficinas Militares don Dio
nisio Ruiz Martínez, formuló, dentro de 
plazo, recurso de reposición y al consi
derarlo desestimado en aplicación del si
lencio administrativo, recur-ió, en tiem
po y forma, en agravios, fundándose pri
mero. en que el señor González Alvares 
consintió su exclusión . e la primera con
vocatoria y la antigüedad que le fué se
ñalada como ingresado en la de 1943, por 
lo cual, transcurridos c^n exceso los pla
zos para solicitar rectificaciones de an
tigüedad que establece la Real Orden 
circular de 3 de junic de 1881, no pude 
formular ahora reclamación alguna y, si
guiendo, en que tampoco ia Administra
ción puede volver sobre su primitivo 
acuerdo, ya que una reiterada jurispru
dencia de agravios reduce , cuatro años 
el plazo, dentro del c\A  puede la Admi
nistración renovar sus propias resolucio
nes. plazo que, en el presente caso, expiró 
hace tiempo;

Resultando que la Sección de Personal 
de Oficinas Militares informó que tanto 
en la urimera como en la segunda con
vocatoria para el ingreso en el Cuerpo 
de Oficinas Militares se utilizó para pun
tuar los servicios un mismo baremo, y, sin 
embargo, en la primera convocatoria, el 
hoy Capitán González Alvarez, no obtuvo 
más que s?is puntos, por h  que resultó 
excluido, mientras que en la segunda 
le anotaron diez, por lo cual, sospechando 
que se había padecido un error, se revisó 
la documentación y pudo apreciarse que 
en la primera convocatoria no se hablan 
computado los servicios prestados por el 
señor González Alvarez en la Casa Militar 
del Generalísimo, y seguidamente se pro
cedió, en virtud de la Orden ministerial 
que se impugna, a certificar de oficio el 
evidente error padecido, por estimar que 
era de justicia la reparación;

Resultando que ¿emitido el expediento
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al Consejo de Estado, este Alto Cuerpo | 
dispuso que antes de m itir su definitivo  
inform e se oyese al señor G onzález Alva- 
rez, como se cumplió por la Adm inistra
ción activa, devolviéndose de nuevo c-l 
expediente al Consejo de Estado, con el 
escrito de alegaciones del citado señor;

Vistos la Real Orden circular de 3 de 
junio de 1881 y los acuerdos del Consejo 
de M inistros de 14 de mayo de 1948, 20 
de mayo de 1949 y 27 abri de 1951;

Considerando que la cuestión planteada  
en el présenle recurso de agravios ¿e 
reduce a determ inar si, como afirm a el 
recurrente, la Adm inistración no podía 
rectificar en el año 1950 U antigüedad  
señalada en el em pleo de Ayudante de 
O ficinas M ilitares el hoy Capitán don 
José González Alvarez, ingresado en ia 
convocatoria de 1943, ni a instancia de 
parte, por haber transcurrdc el plazo que 
]>ara reclamar antigüedad establece ia 
R eal Orden circular le 3 de junio ríe 
1881, ni de oficio, por impedirlo una rei- 
v  rada jurisprudencia que señala un plazo 
de cuatro años para que la Adm inistra
ción pueda revocar sus propias resolucio
nes en materia de person a l;

Considerando que, cfect-vam ente, ia 
R eal Orden circular de 3 de junio de 1881 
establece que no se dará curso a las in s
tancias solicitando rectificaciones de an 
tigüedad cuando hayan pasado seis m eses 
desde el hecho que m otiva la reclam ación, 
pero este precepto, que lim ita las posibi
lidades de los reclam antes, no impide el 
que la Administración pueda, pasado ese 
tiempo, rectificar de oficio, y en debida 
íorm a, sus propios errores m ateriales, 
como ha ocurrido en el presente caso, 
¡siempre que no haya otra norma que 
lo im p id a ;

Considerando que, como afirm a muy 
bám el recurrente, tu a reiterada juris
prudencia de agravios na sentado el prin
cipio vigente de la jurisdicción conten- 
cioso-adm i íistvativa, de que en ningún  
caso pueda la Adm inistración rectificar  
de oficio  sus propios errores, en acuerdos 
declarativos de derechos pasados cuatro 
años que han transcurrido con exceso en 
K  presento caso, yero igualm ente cier
to  que sem ejante lim itación se ha esta
blecido siempre referida a la rectificación  
de errores jurídicos (acuerdo de 14 de 
m ayo de 1948, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agosto) y no para 
cuando, como ocurre en el caso que aquí 
te  exam ina, se haya padecido un sim ple  
error de hecho, que es e . cualquier m o
m ento rectificable (acuerdo de 20 de m a
yo de 1949, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de septiembre, en relación  
con el Decreto de 21 de enero del m is
m o añ o;

Considerando que, a mayor abunda
m iento, la doctrina precedentem ente ex
puesta ha sido va afirm; da con anterio
ridad por esta jurisdicción al conocer so
bre el recurso de agravios planteado por 
don Alberto M artínez Bravo contra 'a 
m ism a Orden m inisterirl qu: se Impugna 
en el actual recurso (acuerdo del Consejo 
de M inistros de 27 de abril de 1951, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
jun io).

De conformidad con el dictam en em i
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha r esu e tl' desestim ar t i  
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
m ero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945

D ios guarde a V. K  m uchos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.

CARRERO  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la 
que se concede el reingreso en el Cuer
po de Mecanógrafos-Calculadores del 
Inst i tu to  Geográfico y  Catastral a doña 
Encarnación Ibáñez de Jorge.

lim o S r .: Vista la instancia presen
tada por la M ecanógrafa-CUculadora en 
situación de excedente voluntario doña 
Encarnación Ibáñez de Jorge, en solici
tud de que se le conceda el reingreso en 
el m encionado Cuerpo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
existiendo vacante en la categoría de 
M ecanógrafos-Calculadores, Jefes de Ne
gociado de segunda cíate, que es la de 
la solicitante, ha tenido a bien conce
derle el reingreso, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 41 del R eglam en
to de 7 de septiem bre de 1918 dictado  
psra la aplicación de la Ley de Bases, de 
22 de julio del m ism o año  

Lo digo a V I. para su conocim iento  
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1952

CARRERO

lim o Sr. Director general del Instituto  
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de enero de 1952 por la 

que se nombra para la Canonjía  Simple  
y  Beneficios Menores que se citan a los 
señores que se mencionan.

lim o. S r .: De conformidad con lo que 
establece el articule 5.° del Convenio de 
16 de julio de 1946, los Excmos. y Reve
rendísim os señores Obi¿pos de Cádiz, Al
bacete, M álaga y Oviedo, previa presen
tación de S E. el Jefe del Estado, ha  
nombrado Beneficiado de Gracia de la 
S A. I. C. de Cádiz a don José Rodrí
guez Landeira.

Beneficiado de Gracia de la S. I. C de 
Albacete a don Jesús Jim énez Arnás.

Beneficiado de Gracia de la S. I. C. de 
Albacete a don Pedro Ortin Cano.

Beneficiado de O posición de la S  I. C. 
de M álaga a don Gregorio M artínez del 
Blanco.

Canónigo de Oposición de la Real Co
legiata Basílica de Covadonga a don Cé
sar M arqués Alvarez 

Lo que traslado a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madrid, 22 de enero de 1952.

ITURM ENDI

lim o. Sr D irector general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que cesa en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Jaén  
don Emilio Navarro Esteban.

lim o. Sr.: Habiendo cesado en el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Linares don Em ilio Navarro Es
teban, por haber sido nombrado para 
igual cargo en el Juzgado de Alora.

E ste M inisterio ha tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia M unicipal de Jaén, 
que venía desem peñando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.

ITURM ENDI

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que cesa en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal d e  
Guadalajara don Fernando Menéndez V ives.

Ilm. S r .: Habiendo cesado en el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Sigüenza don Fernando Menénde2 
Vives, por haber sido nombrado para, 
igual cargo en el Juzgado de Navalcar- 
ñero.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia M unicipal de Gua- 
dala jara, que venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conocimien* 
to v dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.

ITURM ENDI 

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se nombra para el cargo de Ins
pector provincial de la Justicia Municipal 

 de Guadalajara a don Rafael Sa
lazar Bermudez.

lim o. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el articulo sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar Inspector provincial de la Justicia  
M unicipal de Guadalajara, con la gratifi
cación anual de 6 000 pesetas, a don R a
fael Sa lazar Bermúdez. Juez de Primera. 
Instancia e Instrucción de dicha capi
tal, cuya función ejercerá al propio tiem 
po que las anejas a l cargo que actual
m ente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimíen* 
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 28 de enero de 1952.

ITURM ENDI 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la  
que cesa en el cargo de Inspector p ro
vincial de la Justicia Municipal de  
Huesca don Antonio Ruiz San Román.

lim o. S r .: Habiendo cesado en el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción  
de Huesca don Antonio Ruiz San Rom án, 
por haber sido nombrado para igual cargo 
en el Juzgado número 1 de Zaragoza, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de inspector pro
vincial de la Justicia M unicipal de Hues
ca. que venia desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su co n o c í 
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.

ITURM ENDI 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de enero de 1952 por la  
que se adm ite  al servicio a don Ramón  
Molina Aguado, Oficial Habilitado de  
la Justicia Municipal, en situación de  
excedencia voluntaria.

lim o. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945. y acce
diendo a lo solicitado por don Ram ón  
Molina Aguado, Oficial H abilitado de la  
Justicia M unicipal de tercera categoría, 
en situación de excedencia voluntaria, 

Este M initserio ha acordado adm itir a» 
dicho funcionario al servicio activo y nom^ 
brarle para e1 desempeño de su cargo en
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el Juzgado Comarcal de Cadiar (Gra
nada >, debiendo posesionarse del mismo 
dentro del plazo que 'dala el artículo 18 
del referido Decreto.

i/O digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1952.—Por de* 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de enero de 1952, aprobada 

en Consejo de Ministros, por la que se 
autoriza, a título excepcional y por pla
zo de seis vieses, prorrogables por la 
tácita, la utilización de los depósitos co- 
merciales de la isla francesa de Saint 
Fierre para el almacenamiento del ba
calao cogido por españoles y traído a 
España por buques nacionales.

limo. Sr.: Con el fin de favorecer las 
Actividades de la flota pesquera espa
ñola en mares abres, aumentando con 
olio la producción de pescado en prove
cho de la economia y lu industria nació 
r.ales, se han dictado'en épocas diferentes 
algunas disposiciones de rango ministe
rial que, al otorgar beneficios arancela
rios al pescado cogido por españoles, lian 
reportado en la práctica ventajas econó
micas muy aprecia bles y un mayor abas 
teeimiento de tan importante elemento 
de consumo para la población española.

Así, la Ley de comunicaciones Maríti 
mas, de 14 de junio de 1909, dispuso se 
otorgase^ las mayores facilidades a la 
importación de los productos de la pes
ca nacional; la Orden ministerial de 28 
d> marzo de 1935 reguló la entrada en 
España, con ibertad de derechos, del 
pescado cogido por españoles en buques 
nacionales en pesca de altura y gran al
tura; la Orden de 22 de mayo de 1942 
autorizó la importación, con arreglo a 
lo prevenido en el caso quinto de la 
disposición segunda del Arancel, de la 
caballa que se transportase a los puer
to.', del litoral en embarcaciones que la 
recibiesen en transborda de los pesque
ros españoles en el lugar en que éstos se 
hallasen pescando, mediante el cumpli
miento de determinados requisitos, y fi
nalmente el caso sexto de la disposición 
segunda del Arancel otorga franquicia 
arancelaria al bacalao cogido en mares 
libres por pesqueros españoles y trans
bordado y conducido directamente a Es
paña por el buque-madre que forme par
te del equipo.

Todas las disposiciones mencionadas y 
otras de naturaleza análoga dictadas con 
idéntico fin demuestran que en todo m o
mento' se ha tratado de proteger aran
celariamente, de una manera lógica y 
justa, la labor de captura del pescado 
realizada por españoles en mares libres 
y transportado a España en buques de 
bandera nacional, llegando en las conce
siones, como se deduce de las dos últi
mas disposiciones citadas, a permitir el 
transbordo de la pesca desde los barcos 
que la capturasen a otros que actuando 
de buques-madres o buques-nodrizas for
men parte del equipo o flotilla y sean 
los encargados de transportarla hasta los 
puertos españoles.

Las circunstancias actuales en que se 
desenvuelve la economía nacional y la 
necesidad de vigorizarla mediante la con
cesión de las máximas facilidades ad
ministrativas, siempre que estas facili
dades redunden en un indudable bene
ficio y queden ai propio tiempo garan
tizados los intereses del Tesoro, obligan 
a tomar en consideración la propuesta 
formulada por la Federación ae Arma

dores de Buques de Pesca, en instancia de 
fecha 14 de mayo de 1951, por la que di
cha entidad solicita la oportuna autori
zación oficial para cue los pesqueros es
pañoles puedan descargar en la isla 
francesa de Saint Pierre el bacalao co
gido por los mismos en mares libres, al
macenarlo en los depósitos comerciales 
existentes en dicha isla y ser tomado o 
reembarcado de dicho? depósitos cuan
do las existencias lo permitan, en buques- 
nodrizas de pabellón español que lo trans
porten a España para su descarga en los 
puertos de Pasajes, Bilbao, Santander, 
L.i Coruña, Vigo y Cádiz, sin que por la 
operación mencionada de descarga y re
embarque en la Isla *e Saint Pierre* deje 
de ser considerado el bacalao como cap
turado normalmente y conducido a Es
paña en forma reglamentaria a efec
tos de la dispensa de lor derechos aran
celarios correspondientes.

La facilidad que se pretende por la 
Federación de Armadores de Buques de 
Pesca supone una concesión que rebasa 
los limites de las otorgadas hasta la fe
cha por las disposiciones vigentes, y al 
propio tiempo, Po ¿a escapado al estu
dio de este Ministerio la probabilidad de 
fraude que entraña una operación como 
l i  solicitada, ya que la descarga y re
embarque del pescado han de efectuarse 
en un lugar donde la Administración es
pañola no puede ejercer autoridad ni 
vigilancia alguna; pero, al mismo tiem
po. no pueden dejar de estimarse en 
todo su valor las ventajas que aduce la 
Federación en apoyo de su petición, y 
que en resumen con las siguientes:

a) Ahorro de petróleo, por ser meno
res las travesías del Atlántico que reali
zaría cada unidad pesquera.

b) Mejor conservación del material 
flotante, por el menor desgaste de los 
motores.

c> Aumento de la producción, ya que 
al ser mayor la movilidad de los pesque
ros se lograría un aumento de un 87 
por 100 aproximadamente.

d) Mayor beneficio económico, por ser 
mayor la producción; y

e) Mayor percepción de primas por 
el personal al ser mayor también la 
cantidad de bacalao capturado.

En consideración a dichas ventajas de 
índole económica, v teniendo en cuenta 
que la Administración puede y debe 
adoptar cuantas medidas de orden fiscal 
estime oportunas oara mayor garantía de 
los intereses del Tesoro,

Este Ministerio, previo conocimiento y 
aprobación del Consejo de Ministros ha 
resuelto-

1.° Autorizar a los buques pesqueros 
de bandera nacional para que el ba
calao cogido por españoles en dichos bu
ques y en mares iibn • pueda ser des
cargado en la isla francesa de Saint 
Pierre para su almacenamiento en el de
pósito comercial de dicha isla, de donde 
a su vez podrá ser reembarcado en bu
ques de bandera nacional para su trans
porte a España y subsiguiente descarga 
en los puertos de Pasajes, Bilbao, San
tander, La Coruña, Vigo y Cádiz.

2.° El bacalao desembarcado goza
ra a su entrada en España de la misma 
exención de derechos arancelarios a que 
se refiere el caso sexto de la disposición 
segunda del Arancel, si bien, con el fin 
de evitar de la manera más rigurosa 
que el bacalao tomado en los depósitos 
de la isla de Saint Pierre proceda del 
capturado por buques distintos de los 
nacionales especialmente habilitados para 
este tráfico la aplicación de tal exen
ción queda subordinada al cumplimiento 
estricto de las formalidades y requisitos 
siguientes:

A) Los pesqueros que hayan de reali
zar la operación ae descarga y reem
barque a que se refiere el apartado pri
mero de esta Orden deberán proveerse

en la Aduana española de salida de un 
documento redactado en los términos si* 
gu lentes:

«Don ...... (nombre del Patrón o Ca
pitán), corno Capitán o Patrón del pes
quero ..........  (nombre), matriculado en
  y registrado ul folio número ...... .
declaro que en el 'ría de la fecha salgo' 
con el buque de mi mando a la pesca 
de; bacalao en mares libres; que la pes
ca capturada será desembarcada en la 
isla francesa de Saint Pierre y almace
nada en los depósitos comerciales de di* 
cha isla bajo la vigilancia de la Admi
nistración aduanera de la misma a cuvó 
efecto recabará el que süscribe el co
rrespondiente documento expedido por la 
Aduana francesa, Justificativo del núme- 
r> de kilos depositados, y finalmente, que 
precisamente esta ,jesc¿i será reembarca
da en su día de dichos depósitos co
merciales en buques-nodriza de bandera 
nacional, que la transportarán a España 
para su descarga en cualquiera de los 
puertos de Pasajes, Bilbao. Santander, La 
Coruña, Vigo y Cádiz, con exención de
derechos arancelarios.—En ..........  a.. .......
de ..........  de 19...»

B) Los propietarios de los buques 
pesqueros tendrán la obligación de pro
veer a las Aduanas de Pasajes, Bilbao, 
Santander. La Coruña Vigo y Cádiz de 
los ejemplaies o impresos en blanco del 
documento reseñado er» el apartado pre
cedente. La Aduana española de salida, 
a petición de 'os -espectivos Capitanes 
o patrones de los buques, entregará a 
éstos, en la misma fech* en que se ha
gan a la mar, el número de aquellos 
ejemplares o impresos que estimen ne
cesarios, teniendo en cuenta el número' 
de días que la embarcación haya de. 
dedicar a la pesca y las entregas de 
pescado capturado que se proponga efec
tuar en los depósitos.

C> El Capitán o Patrón de la embar
cación de que se trate, tan pronto como 
descargue en la isla do Saint Pierre el 
bacalao capturado y tenga lugar su al
macenamiento, recabará de la Adminis
tración aduanera de la isla el documen
to Justificativo de la cantidad de baca
lao descargada a que se refiere el pá
rrafo A) del presante apartado segundo 

hará entrega del mismo al Capitán o 
atrón del buque-nodriza que en su día 

haya de transportar el pescado a Es
paña. Por su parte, el Capitán o Patrón 
del buque*nodríza recabará de la Admi
nistración aduanera francesa de la isla 
d» Saint Pierre un documento acredita
tivo de xa carga tomada por su barco 
para su transporte a España, con ex
presión dei número de kilos cargados.

D) A la llegada del buque-nodriza a 
cualquiera de los puertos españoles an
tes mencionados, el Capitán o Patrón del 
mismo hará entrega a la Administración 
de la Aduana de los documentos de que 
es portador, es decir; la declaración ju
rada del Capitán o Patrón del barco que 
descargó en Saint Pierre; el documento 
expedido por el Jefe de la Aduana fran
cesa, justificativo de la entrada en los 
depósitos del bacalao descargado, y, por 
último, el documento, expedido como el 
anterior por la Aduana francesa, que 
acredite la cantidad de pescado carga
do por el barco de su mando. Todos es
tos documentos quedarán archivados en 
la Aduana de llegada de la mercancía.

3.° Queda terminantemente prohibido 
que los buques-nodriza que realicen el 
transporte del bacalao a España toquen 
en ningún puerto extranjero tanto en 
el viaje de ida como en el de regrso, 
con excepción de la isla de Saint Pierre, 
donde realicen la operación de reembar
que, salvo en los casos de arribada for
zosa debidamente justificada.

4.° La Federación Española de Arma
dores de Buques de Pesca será respon
sable de que todos los buques españoles
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que hayan de utilizar la facilidad pro
ductora" y administrativa que se concede 
por la presente Orden cumplan cuantos 
requisitos quedan reseñado^ para la más 
perfecta comprobación de la mercancía 
y asimismo cuantas disposiciones comple
mentarias dicte al efecto la Dirección 
General de Aduanas en desarrollo y eje
cución de lo prevenido en esta disposi
ción.

5.° La autorización a que se refiere la 
piesente Orden comenzará a regir a par
tir del día 15 de abril próximo, conside
rándose otorgada por el plazo de seis 
meses, prorrogables por la tácita y por 
iguales períodos de tiempo, a cuyos ven
cimientos podrá ser objeto de revisión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 22 de enero d^ 1952.

GOMEZ DE LLANO 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

R ectificación a la Orden de 28 de enero 
de 1952 por la que se establéce la Ta
rifa  bancaría de condiciones minimas 
para las operaciones con com itentes del 
extranjero.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la Tarifa que se publica a con
tinuación de la misma, se rectifica en la 
siguiente forma:

Epígrafe 11. Donde dice: «a) Valores 
del Estado... Pesetas 0,75 sobre cada 
500 pesetas nominales...», debe decir: 
«a) Valores del Estado... Pesetas 0,075 so
bre cada 500 pesetas nominales...».

Epígrafe 12. Donde dipe: «A) A co
brar por los tenedores, si los títulos están 
depositados:», debe decir: «A) A cobrar 
de los tenedores, si los títulos están depo
sitados:».

Donde dice: «B) I  Pondos públicos... 
Pesetas 1,00 por mil'sobre el valor nomi
nal.—Percepción mínima: 2 pesetas por 
operación, pudiendo limitarse la opera
ción a 300 pesetas en operaciones de im
portancia.». debe decir: «B) I Pondos pú
blicos... Pesetas 1,00 por mil sobre el va
lor nominal.—Percepción mínima: *2 pe
setas por operación, pudiendo limitarse 
la percepción a 300 pesetas en operacio
nes de importancia.»

Epígrafe 14. En todas las casillas don
de figura tipo 0/0 debe figurar tipo 0/00.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 

que se jubila al Comisario del Cuerpo 
G eneral de Policía don Tomás Fernán
dez Brizuela.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglamento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar Jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Comisario 
de primera clase del Cuerpo General de 
Policía don Tomás Fernández Brizuela, 
que cumple 1a edad reglamentaria el día 
11 de marzo del año actual.

Lo que Comunico a V. E  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se aclaran determ inados puntos de 
la de 31 de. julio de 1951 sobre apertu
ra de farm acias . en los términos muni
cipales que cam bíen de categoría al pu
blicarse el censo de 1950.

limo. S r .: El Consejo general de Cole
gios Oficiales de Farmacéuticos se diri
ge a este Ministerio pidiendo que se acla
ren algunos panto* relacionados con la 
aplicación de la Orden de 31 de julio 
de 1951 sobre apertura de Farmacias en 
los términos municipales que cambien 
de categoría al publicarse el censo de 1950, 
como asimismo que se dicten algunas nor
mas para la mejor aplicación del artícu
lo segundo de la ya mencionada dispo
sición.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° La preferencia a que alu
de el apartado a) del artículo segundo 
de la Orden de 31 de julio de 1951 se re
ferirá únicamente a los farmacéuticos 
que después 'de publicarse el Decreto de 
24 de enero de 1941 no hayan tenido far
macia abierta al público en e l ' territorio 
nacional.

Art. .2.° La preferencia por la mayor 
antigüedad a que se refiere el apartado b) 
de la misma Orden ya mencionada se 
entenderá únicamente para loe títulos cu
ya fecha de expedición sea posterior al 1 
de enero de 1931.

Los farmacéuticos solicitantes cuya fe
cha de expedición del título fuera ante
rior a la señalada en el párrafo prece
dente serán relacionados .entre los far
macéuticos establecidos a que. se refiere 
el apartado c) y en la forma que allí se 
prescribe.

Art. 3.° Cuando circunstancias especia
les así lo aconséjen, por reunir los solici
tantes que llevan más de dos años- de resi

dencia en el término municipal condicio
nes profesionales por las cuales se crean 
con mayor derecho para figurar en los pri
meros puestos, los interesados-podran ale
gar ante el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos los méritos 
que estimen convenientes, y dicho alto 
organismo, antes de aprobar las listas 
que propongan los Colegios para tramita
ción de instancias y previas las averigua- 
ciones necesarias, podrá, introducir en las 
mismas las modificaciones que estime 
pertinentes. t t .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general' de Sapidad.

ORDEN de 31 de enero de 1952 por la  
que se m odifican las tarifas del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

limo. Sr.: Establecidos por la vigente 
Ley de Presupuestos, de 19 de diciembre 
de 1951, determinados aumentos en los im
puestos que ¿ravan los combustibles y lu
brificantes, se hace preciso repercutir los 
mismos en las tarifas establecidas para la 
prestación de los servicios no comprendi
dos en Presupuestos generales, y en usd 
de las facultades que me confiere el ar
tículo octavo de dicha Ley económica, es
te Departamento ha tenido a bien dispo
ner, previo informe favorable de la Inter
vención General, lo siguiente:’

Primero. A partir de primero de enero 
de 1952. las tarifas establecidas para los 
servicios a prestar con, vehículos del Par
que Móvil de Ministerios Civiles, quedan 
modificadas en la siguiente forma:

A) Vehículos a la orden

TIPOS DE VEHICULOS

TARIFA FIJA

Recorrido to- 
je, 18.000 k m .

año 
Ptas. anuales

IMPORTE DE 
UNA MENSUA

LIDAD

Pesetas

Precio kilóme
tro p a r a  los 
recorridos so
bre el límite

Pesetas

Gran Representación ............................ , ...... 90.708 7.559 3,60
Representación .................................. ; ....... . 70.452 5.871 2,80
Servicio ............................................ ................... 45.084 3.757 1,80
Transporte 3 Tm............................................... 71.700 5.975 2.85
Transporte 5 Tm............................... ............... 87.636 . 7.303 3,50
Idem (gas-oil) ...... ................. ............ „........... 67.200 5.600 3,30 -
Transporte 7 Tm........ ...................................... 105.000 8.750 4,15
Idem (gas-oil) ......... «............................ *......... 101.304 8.442 3,95
Transporte 10 Tm. .......................................... 115.044 9.587 4,60
Idem (gas-oil) .............................................. . 110.628 9.219 4,35
Transporte 15 Tm........................ .................... 137.544 , 11.462 5,50
Autocar hasta 30 plazas ........ ..................... 89.196 7.433 3,55
Autocar especial (gas-oil) .......................... 107.676 8.973 4,25
Motos ................................................................... 29.340 • 2.445 1,20

B) Vehículos a tarifa kilométrica

Tipos de vehículos Precio por 
kilómetro

Gran Representación .............. 5,65
Representación .......................... * 4,10
Servicio ........................................ 2,80
Transporte 3 Tm...................... . 4,65
Transporte 5 Tm........................ 5,95
Idem (gas-oil) ............................ 4,15
Transporte 7 Tm. .;.................. 7,70
Idem (gas-oil) ........................... 6,25
Transporte 10 Tm......... ............. 9,75 .
Idem (gas-oil) ....................... .. 8,80
Transporte 15 Tm...................... 12,85
Idem (gas-oil) .......................... 11,35
Transporte 20 Tm...................... 17,90
Idem (gas-oil) ...........................
Autocar hasta 30 plazas ........

15,35
6,15

Autocar espe^al (gas-oil........... 9,20

Estancias o aparcamiento en garages, 
por día, para vehículos de otros Organis
mos.—Ligeros, 5 pesetas; pesados, 8 pese
tas.

Segundo. Se autoriza al Parque Móvil 
para seguir prestando servicio de coche 
«a la orden» a los Organismos cuyos ve
hículos no estén comprendidos en los Pre
supuestos Generales del Estado, aplicán
dose a los mismos por la duración del 
ejercicio económico, realizándose la. inter
vención del gasto por su totalidad y li
brándose por dozavas partes.

Tercero. La puesta en servicio de nue
vos vehículos, al amparo de esta disposi
ción, se verificará a petición del Orga
nismo interesado, previa aprobación de 
este Ministerio.

Cuarto. Los servicios «a la orden» ten
drán un límite mc'ximo de recorrido de 
18.000 kilómetros anuales, pudiendo com-
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pensarse los efectuados por distintos ve
hículos de igual categoría y afectos al 
tnismo servicio, siempre que el importe 
de todos ellos se abone normalmente por 
ün solo libramiento.

De los recorridos efectuados se verifi
carán liquidaciones trimestrales, y en ca
so de excederse del límite fijado en la 
parte > correspondiente al trimestre, se 
abonará oor la correspondiente columna 
de la tarifa. Ai finalizar el ejercicio, se 
Verificará una ljquidaciói total, y, en caso 
de haberse abonado excesos de kilometra
je  que resultaran compensados con poste
rioridad, s* «integrarán al Organismo 
usuario mediante cargo contra el Parque 

• Móvil. *
Qüinto. Con arreglo a lo dispuesto'en 

el vigente Reglamento de Dietas y Viá 
ticos, las producidas por los conductoras 
serán de cuenta del Organismo usuario 
del vehículo.

Sexto. Cuando por enfermedad del 
conductor o avena del vehículo sufriera ! 
Interrupción el servicio, el Parque Móvil j 
procurará por todos los medios reempla- • 
aarle; si la falta de material imposibili
ta ra  la  sustitución, no habrJ. lugar a qom- 

-pensación alguna, cuando la interrupción 
no exceda de diez días consecutivos, de
duciéndose la parte proporcional dé reco
rrido correspondiente a aquellos en que 
dejó de prestarse el servicio cuando pase 
del mencionado plazo. De estas deduccio
nes se reintegrarán los Organismos usua
rios mediante cargo contra el Parque Mó
vil de Ministerios Civiles. No habrá lu-
Íjar de compensación cuando, a pesar de 
a interrupción, s j hubiere completado el 

límite del recorrido.
Séptimo. Para los servicios de carác

te r eventual ^ae puedan interesarse por 
los Organismos oficiales que carezcan de 
yehfculos o no tuvieren en un momento 
dado eficiente con los de su plantilla, 
se aplicará 'a  tarifa B>. Eístos servicios 
se orestarán conforme las existencias de 
material lo permitan, mediante petición 
escrita, dirigida al Parque Regional o 
Provincial correspondiente, y en Madrid, 
al Ingeniero Director del Parque Móvil.

Octavo. También p o d r á n  interesarse 
los servicios de tipo eventual por aquellos 
funcionarios que fuera del -lugar de resi
dencia de los Organismos a que pertenez
can lo precisen con ocasión de serviqio 
y estén autorizados para ello, precisamen
te  por escrito, por-sus Jef^s respectivos.

Noveno. Los servicios a tarifa kilomé
trica abonarán un mínimo de 50 kilóme
tros por cada día de utilización, enten
diéndose días naturales completos. En los 
servidos de ooblación que no alcanéen 
este mínimo se cargarán 20 kilómetros 
por hora de utilización, sin sobrepasar el 
cargo, en este caso, la cifra de 50 kiló
metros establecida para cada día. r-

Décimo. Los servicios eventuales que 
se realicen fuera- de la .localidad y pro
duzcan devengo de dietas por los conduc
tores, se cargarán, además, con el impor
te  de las correspondientes a los días en 
que haya sido preciso aplicar el mínimo 
establecido en el número anterior.

Undécimo. Los servicio j  que se presten 
con arreglo al número octavo, podrán fa
cilitarse para su liquidación con el orga- ■ 
nisirto correspondiente, a cuyo fin los fun
cionarios felicitantes suscribirán, en los 
talonarios oficiales establecidos por el 
Parque Móvil, la declaración de haber 
utilizado r .  servicio. «

Duodécimo. Los servicios que normal
mente* se verifiquen fuera de carretera, 
por pistas o caminos, se regirán en todo 
caso por la tarifa B), siéndoles de apli
car las normas establecidas en los nú
meros noveno y décimo. •

Décimotercero.. Los servicios prestados 
por tarifa B) .y los kilómetros recorridos 
sobre el límite que se establece en las 
tarifas, y en general todos los servicios 
qtie no se bonen por libramiento en fir
me a favor del Parque Móvil, se satisfa- '

rán contra ios talones del modelo oficial 
establecido por "dicho Organismo.

Decimocuarto, ^or ningún concepto se 
podrá obligar al conductor a cargar en 
los vehículos mayor peso de aquel para 
que están destinados, ni utilizar los ve
hículos ligeros para el transporte de ob
jetos, materiales o mercancías que pue
dan aeteriorirar el interior de los mismos.

Lo; comunico . V. I. para su conoci
miento / efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1952.

PERE2-OONZALEZ

limó. Sr. .ígeniero Director del Parque
Móvil Ministerios Civiles

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se rectifica la de 14 del actual, 
que convocaba concurso voluntario de 
traslado entré Enfermeras Puericulto
ras Auxiliares de los Servicios de Hi
giene In fan til.

limo S r.: Habiéndose padecido error 
de transcripción en la Orden de 14 del 
actual, publicada en e f  BOtJSTTN OFI
CIAL DEL ESTADO oor la que *e con
voca concurso voluntario le  traslado en
tre 1 Enfermeras Puericultor-s, Auxiliares 
de los Servicios de Higiene Infantil,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que entre las va cantee abundada* 
paría proveer mediante dicho concurro fi
gure la correspondiente al. Centro Secun
dario de Higiene Rural de Lá Bañ^za am
pliándose oor* 10 tan to  el plazo de ad
misión de > instancias que terminaba el 
día 12 de febrero próximo, hasta el día 
22 del mismo mes.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efecto* consiguientes. .

Dios guarde.« V I muchos afios 
Madrid 28 de enero de t952 Por de

legación, Pedro F. Valladares.

.limo. Sr Director general de Sanidad

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de enero de 1952 por la 

que se determinan los índices de revi
sión de precios para el mes de enero 
de 1952.

limos. Sre*.: Por Decreto del Ministe
rio de Hacienda dg 21 de diciembre de 
fto l (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 31), se han señalado las tarifas 
de la Contribución de Usos y Consumos 
que habrán de regir en el ejercicio de 
1952, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley del día 19 de los mismos mes 
y año.

En atención a lo expuesto, en virtud 
de lo establecido por el articulo segundo 
del Decreto de 21* de Junio de 1946 y a 
propuesta c" la Comisión de Revisión de 
Precios,

Este Ministerio ha dispuesto que du
rante el mes de enero del corriente año 
se apliquen los índices autorizados Dara 
el anterior mes de diciembre por Orden 
de 22 de diciembre de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAD'  ̂ del 8 de enero 
de 1952), a excepción de los correspon
dientes a los elementos que a continua/* 
ción se enumeran, para los que habrán 
de aplicarse los índices que respectiva
mente se ndican:
Acero en redondos  .............r;. 543,081
Acero en perfiles laminados ......  566,699
Aceros especiales y herramientas. 542,859 
Tuberías de hierro fundido 501,893
Carril ................................    711,698
Bridas y ripeas ............................. 079,962
Cemento ..........................................  410,366
Carburantes .............      388.689
Cubiertas ......     509,780

Lo digo a V. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3v de fiero de 1952.—P. D., Jo

sé María Rivjro' de Aguilar
limos. Sres. Subsecretario y Directores 
• generales He este Ministerio

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por la 
que se aprueba el proyecto dé obras en 
los columbarios romanos de Mérida 

, (Badajoz), importante 60.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de saenamiento* de los columbarios roma
nos, en la ciudad de Mérida (Badaioz\ 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don ./osé Menéndez Pidal. im
portante 60 000 pesetas;

Resultando -iue el proyecto se propone 
conseguir una mejor evacuotón de las 
aguas pluviales recogidas por M ;er¿ti.o, 
a fin de librar el monumento del efecto 
pernicioso de las humedades con^ d ie n 
tes, etc.;

Resultando cue el proyecto asciende, 
£n su total mporte, a la oaotiLui de 
60.000 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución naterial m (17 7 me
setas; * honorarios facultativos prr f i l 
mación de proyecto v dirección de obr3. 
con arreglo a ’o dispuesto -n los Deere 
tos de la Presidencia del Co-».*Jc de 
16 de octubre le 1942 26 de de
1944 y Orden de este Oepart im w  de
9 de febrero leí citado año 1í)t t  l 062.05 
pesetas a cada uno de. dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador. vimevre 
afectados por las'disposición-s iln r’das, 
637,23 pesetas: premio de Q-t«sa*hiria. 
223.59 resetas: » plus de cargts inmola
res. v 2.235,89 >seetas / a plus de cares 
tía de vida 10 061.48 pesetas:

Considerando que en cumo'imi n fo  de
10 preceptuado en el -irtleulo de! Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su »proba ción y que en igual 
sentido ravoráble lo informa la Comisa
ría Genera) >1 Servicio de Defensa’ del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando • ue • la naturaleza de la 
óbra aconseja, y la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, en su precep
tivo informe, ^consejan ’sea realizada oor 
él sistema de administración haciendo 
uso de la autorización eue concede el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1936: 

^Considerando iup la Sección de Con
tabilidad tomó -aáón del easto en 30 de 
noviembre próximo pasado, v qúe éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 13 de diciembre actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración debiendo librarse 
la cantidad de 80.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a Jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconceptb se
gundo. del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENBJZ .

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.
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ORDEN de 23 de enero de 1952 por la 
que se anuncian a concurso de traslado, 
entre funcionarios de los Cuerpos Téc
nico-administrativo y Auxiliar del De
partamento, varias plazas vacantes en 
los Servicios Centrales.

limo. Sr.: En los Servicios Centrales 
áel Departamento existen diversas vacan
tes de los Cuerpos Técnico-administrativo 
y Auxiliar, puya provisión es. necesaria 
para el normal despacho de los asuntos 
que se les tiene encomendados. Esta cir
cunstancia aconseja resolver, con carác
ter provisional, sobre los sistemas de con
cursos que en esta ocasión han de apli
carse, "para oroceder a la selección de 
los funcionarios que deben -ocupar las 
vacantes que uespués se detallan. En su 
virtud,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Anunciar a concurso de traslado, 

por turno de rigurosa antigüedad, entre 
funcionarios de los Cuerpos Técnico-ad
ministrativo y Auxiliar del Departamen
to, las-plazas siguientes:

Jefes de Negociado, uno.
Auxiliares de Administración, tres.
2.° Anunciar a concurso de méritos de 

apreciación' en conjunto, por este Minis
terio, las plazas siguientes:

Jefes ~e Negociado, uno.
Auxiliares de Administración, tres.
3.° Podrán concurrir a uno y otro con

curso todos los funcionarios de los Cuer
pos Técnico-administrativo,y Auxiliar del 
Departamento, bien se encuentren en ac
tivo servicio, excedentes o agregados a 
otra Dependencia.

4.° Los aspirantes no deberán tener 
en su expediente personal nota desfa
vorable alguna, derivada de expedientes 
instruidos con arreglo a los preceptos del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ni hallarse inhabilitado para concursar 
en esta fecha.

5.° En la esolución del concurso por 
antigüedad se atenderá exclusivamente 
al número más bajo en el respectivo es
calafón, siempre que en el aspirante con
curran las condiciones de capacidad le
gal reglamentarias para ser admitido;

6.° En la resolución del concurso de 
méritos de apreciación en conjunto, se 
tendrán como preferentes, los siguientes:

a) Haber jrestado o encontrarse des
empeñando en la actualidad servicios de 
confianza, de carácter especial o de ap
titud extraordinaria.

b) Publicaciones', y en especial las re
lacionadas con la Administración de la 
Educación Nacional.

c> Mayor número de títúlos académi
cos y superioridad de los mismos.

d) Número más bajo en el respectivo 
escalafón.

e) Conocimiento de idiomas, y
f) Todos los méritos que aleguen y 

Justifiquen debidamente Tos .aspirantes.
En los Auxiliares servirán además, de 

méritos pi "erentes, los conocimientos 
justificados de Taquigrafía y el mejor 
número obtenido en Ja respectiva oposi
ción de ingreso.

7.° Los funcionarlo^ que deseen tomar 
parte en estos concursos deberán presen
tar su instancia, en el término de diez 
días hábiles, a partir de la publicación 
de la presente Orden en e! BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el Registro 
de los Centros donde actualmente pres
ten servicios, los que las remitirán, de
bidamente informadas, a este Ministerio1, 
al día siguiente en el que finalice aquél.

El indicado plazo se entenderá de 
quince días, oara aquellos funcionarios 
que sirvan destino en las Islas Canarias 
o en Africa, si bien los Jefes de los Cen

tros deberán comunicar telegráficamente 
al Ministerio las instancias presentadas 
el día. en que finalice él plazo.

8.° En el niazo de ocho días, a p̂artir 
de aquel en que termine el de presenta
ción de instancias, la Subsecretaría pro
cederá a resolver definitivamente con
curso. La Inspección Central de ¿servi
cios Técnicó-adm.nistrt tivós del depar
tamento informará previamente sollte los 
méritos . . los aspirantes.

9.° Los destinos que se obtenedlo co
mo consecuencia de estos concursos ten
drán, a todos los efectos, el carácter de 
voluntarios.

Lo digo a V. I. para'su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1952.

RÜIZ-GIME ÍTEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. ,

ORDEN de 29 de enero de 1952 por la  
que se crea el Servicio de Publicaciones 

 bajo la dependencia inmediata de 
la Subsecretaría del Departamento.

limo. Sr.: La conveniencia de ceflfl /rali- 
'Zar en un solo organismo todas las gubli- 
caciones del Ministerio que, hasta ifhora, 
corrían a cargo de distintas dependencias 
y la necesidad de elaborar un plan uni
forme y coordinado de aquéllas, c«m la 
ventaja consiguiente de unidad y cw re
ducción de esfuerzos de medios econó
micos, aconsejan la creación de un Ser
vicio de Publicaciones que, bajo la depen
dencia directa  ̂ ’é la. Subsecretaría def De
partamento. se encargu* de todas las, pu
blicaciones del Ministerio, con excid! >íón 
de las que corresponden al Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto :

1.® Se crea J Servicio de Public ttcl> 
nes bajo la dependencia inmediata elI; a  
Subsecretaría del Departamento.

2.° El Servicio de Publicaciones tetlirá 
a su cargo el «Boletín Oficial del Minis
terio», la «Colección Legislativa», la te e -  
vista Nacional de Educación» y las ptaioli- 
caciones de todo orden del Ministerio,, toon 
exclusión de las que edite éí Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.
. 3.° La superior dirección del Sendcio 

de Publicaciones la ejercerá un C orrijo 
integrado por el Subsecretario, como Pré- 
sidente, y por todos los Directores gene
rales del Departamento, como VocaleJ,

4.° El Jefe del Servicio será nombifcfldo 
y separado libremente por Orden minis
terial, delegándose en la Subsecretaría, 'a 
designación del personal técnica y auxiKt'r 
necesario para el mejor cumplimiento lie 
lo?, fines que se encomiendan al Servido.

5.® i Los gastos del Servicio de Publia i- 
ciones serán satisfechos con cargo al q i-  
pítulo segundo, artículo tercero, 
primero, concepto, primero, subconcép tíos 
primero y segundo! del presupuesto vig' (la
te de este Ministerio. \

6.® Por esa Subsecretaría se adoptar &n 
las disposiciones y, acuerdos necesario 3 
para el régimen y funcionamiento (leí 
Servicio que se crea por la presenta 
Orden. y •

Lo que comunico a V. I. para su consí • 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a-V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1952. ,

RUIZ-GIMENEZ <

limo. Sr. Subsécretarlo de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de febrero de 1952 por la 

que se prorroga el ejercicio de la caza 
mayor durante el presente año hasta 
el día 18 del presente mes.
Ilmov Sr.: Dadas las especiales cir

cunstancias climatológicas del año actual, 
y en atención a razonables peticiones 
formuladas por Entidades calificadas soli
citando que sea demorado por breve pla
zo el comienzo de la veda de la caza ma
yor que señalaba la Orden de 21 de junio 
de 1951,

Este Ministerio, usando de las faculta
des que le confiere la Ley de 26 de julio 
de 1935 tiene a bien disponer:

Se prorroga el ejercicio de la caza ma
yor por el presente año, con excepción 
de la de1 -ebeco, macho montes y corzo, 
hasta el día 18 del presente mes. dando, 
por tanto, comienzo la veda el día 19 del 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1952.

. CAVESTANY
limo. Sr. Director general de Montes, 

Caza v Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de enero de 1952 por la 

que se modifica el abono de cantidades 
 por derechos de examen de Patro

nes de cabotaje, Fogoneros habilitados 
y Mecánicos navales.
limo. Sr.: Vista la propuesta formula

da por la Subsecretaría en relación con 
la consulta elevada a la misma por el 
señor Comandante de Marina de Las Pal
mas de Gráh Canaria, sometiendb a su 
estimación la conveniencia de modificar 
los derechos de examen de Patrones de 
cabotaje, Fogoneros habilitados y prime
ros y segundos Mecánicos navales, y de 
conformidad con dicha propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Orden ministerial de In
dustria y Comercio de 11 de noviembre 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 321), que modificaba los 
artículos del Reglamento de Patrones de 
cabotafe y de Maquinistas navales ên 
lo que respecta al abono por derechos de 
examen, quede, ,a su vez, modificada como 
sigue: «Los aspirantes a Patrón de ca
botaje de primera clase, a Fogonero ha
bilitado y a Drimer Mecánico, abonarán 
cincuenta pesetas; Patrón de cabotaje de 
segunda clase y segundo Mecánico, ^vein
ticinco. Cuando los ya Patrpnes de nrl- 
inefra y segunda clase soliciten pasar de 
vaoor o vela a las dos clases de navega
ción, el abono será de veinticinco pe
setas.»

Igualmente se entenderá modificada la 
Real Orden de 19 de noviembre de 1926 
(«Diario Oficial» número 269). que deter
mina los honorarios á percibir por los 
Médicos que efectúan el reconocimiento 
de aptitud física de los candidatos a los 
expresados títulos, en el sentido de oue 
en tanto no sea publicado el nuevo Re
glamento de Maquinistas Navales, actual
mente en estudio, y que regula la cues
tión. cada 'isnirante abonará, en concep
to de deréchos por reconocimiento mé
dico de aptitud, la cantidad de diez pe
setas.

Lo aue comunico a V. I. para sú co
nocimiento y -fectos.,

Dios sruarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de enero de 1952.—Por de- * 

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Tesús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Mariiia Mer- 

- cante. Señores
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Aprobado el Escalafón que antecede por 
el señor Ministro de Asuntos Exteriores 
con fecha 2 de enero de 1952, se otorga 
un plazo de quince días, contados a  par
tir  del día siguiente al de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para los funcionarios destinados en 
la Administración Central y de dos me
ses pera los destinados en el extranje
ro, dentro del cual los interesados po
drán formular las reclamaciones que es
timen pertinentes respecto de los distin
tos dates de que consta.

Madrid, 2 de enero de 1952.—El Sub
secretario accidental, Roberto de Sato- 
rres.—V.° E.°, el Ministro de Asuntos Ex
te rio r , A. M artín Artajo.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de Seguros

Avisos oficiales por los que se autoriza 
para aceptar reaseguros en España a 
las Compañías que se indican.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de someterse 
todas las operaciones de reaseguro mer
cantil relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la «Compañía Universal de 
Reaseguros», S. A., de Tánger, para acep. 
ta r  reaseguros en España, de conformi
dad con el artículo segundo, número 3.°, 
de la expresada disposición.

Madrid, 21 de enero de 1952.—El Di
rector general, Fortunato Toni.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de Reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía «Europa», Allge. 
m e i n e Rüekversicherungs - Aqtiengeseíls- 
chaft, de Baden-Baden (Alemania), para 
aceptar reaseguros en España, de con
formidad con el artículo segundo, nú
mero 3.°, de la expresada disposición.

Madrid, 19 de enero de 1952.—El Direc
to r general, Fortunato Toni.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

a la Comisión Central de Sanidad Lo
cal para su aprobación.
En sesión celebrada por esta Comisión 

Central de Sanidad Local en 24 de enero 
de 1952, para el estudio de los asuntos 
sometidos a su aprobación, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 132 de la

vigente Ley de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de 1950, y segundo del Decre
to de 4 de julio de 1938, ha conocido de 
los siguientes:

1.° León (capital).—Proyecto de alinea
ción y ensanche de la calle de San Mames. 
Quedó aprobado.

2.° Logroño (capital).—Acerado de la 
calle de Sagasta, en el tramo entre la del 
General Mola y el Puente de Hierro. Apro
bado.

3.° Logroño (capital).—Acerado de la 
calle de Oviedo. Aprobado.

4.° Pontevedra (Vigo). — Instalación 
eléctrica en las calles de la zona Norte 
de Bouzas. Quedó aprobado.

5.° Pontevedra (Vigo).—Proyecto de al
cantarillado de la zona del Calvario. Que
dó aprobado, transcribiendo al Ayunta
miento el informe de la Dirección Gene
ral de Arquitectura para que se tengan 
en cuenta, al proceder a su ejecución, las 
indicaciones contenidas en dicho dictamen.

6.° Pontevedra (Vigo).—Proyecto de al- 
cantarilado de la travesía y calle de San 
José y San Coeme. Se acordó aprobarlo y 
transcribir al Ayuntamiento el informe 
de la Dilección General de Arquitectura, 
a los mismos efectos que en el anterior 
proyecto.

7.° Pontevedra (Vigo).—Proyecto refor
mado de urbanización de la zona Norte 
de Bouzas. Quedó aprobado.

8.° Sevilla (capital).—Proyecto de aper
tura de nueva vía entre las plazas de 
la Encarnación y de Argüelles. Quedó 
aprobado.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las Cor. 
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 29 de enero de 1952.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se determina la 

remuneración que debe percibir el «Ayu
dante de Encargado» dentro del Regla
m nto Nacional de Trabajo para el Sec
tor Algodonero en la Industria Textil.
En el vigente Reglamento Nacional de 

Trabajo para el Sector Algodonero de la 
Industria Textil, de 1 de abril de 1943, 
figura en el Grupo de «Personal Técnico 
y Directivo» la categoría de «Ayudante de 
Encargado», definida en el apartado f) 
del artículo 13; pero en la tabla de sa
larios del artículo 41 no se encuentra in
cluida dicha categoría y, por consecuencia, 
no se señala remuneración alguna para 
la misma, y con el fin de subsanar tal 
omisión,

Krta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere el numero 2.° 
de la Orden de 1 de abril de 1943, apro
batoria de las referidas Ordenanzas de 
Trabajo, ha tenido a bien señalar para la 
categoría profesional de «Ayudante de 
Encargado», dentro del articulo 41 de las 
mismas, las siguientes retribuciones mí
nimas :

1) Sección de Hilatura.
1.ª Zona 2 .ª Zona 3 .ª Zona

Ayudante de Encargado ..... ........... 126,95 119,35 111,75

2) Sección de Tejidos.

Ayudante de Encargado en fábricas
de empesa ..............................................

Ayudante de Encargado en fábricas de
tejidos de color ....................................

Ayudante de Encargado en fábricas 
con jaequard, automáticos y tejidos 
especiales...............................................

119,15

124.80

128.80

112,05

117,30

121,10

104.85

109.85

113,35

Lo dispuesto en la presente resolución comenzará su vigencia a partir del día 
siguiente al de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 25 de enero de 1952.—-El Director general, Joaquín Reguera Sevilla.

Resolución por la que se establece la re
muneración que han de percibir loa 
profesionales de la música por media 
jornada de actuación en los locales 
donde se ejecute música para bailar.

Formuladas diversas consultas acerca 
de si puede contratarse a los Profesio
nales de la Música para actuar solamen
te en una sección, tarde o noche, con la 
retribución correspondiente, o sea la mi
tad de la normal por la jornada com
pleta,

Esta Dirección General, en uco de las 
atribuciones que le están conferidas, a 
las que de modo concreto se refiere el 
número segundo de la Orden de 16 do 
febrero de 1948, aprobatoria del Regla
mento Nacional de Trabajo para Profe
sionales de la Música, y con derogación, 
expresa de cualquier otra disposición do 
análogo rango dictada sobre el particu
lar. ha tenido a bien resolver lo siguiente 

l.i) Cuando la actuación de los Profe
sionales de la Música en espectáculos de 
baile sólo tuviera lugar una sección, bien, 
de tarde o de noche, la duración de la 
misma será de cuatro horas, sin que pue
da exceder de dicho limite.

2° La retribución que han de perci
bir los Profesionales de la Música por 
su actuación en los indicados espectácu
los durante una sola sección será la equi
valente al 85 por 100 de la señalada para 
la .jornada completa de las dos secciones 
en l-:.¿ correspondientes Tablas de Sala
rios.

3.° Lo dispuesto en la presente Reso
lución comenzara su vigencia a partir 
del día siguiente al de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 25 de enero de 1952.—El Di
rector general de Trabajo. Joaquín Re
guera Sevilla.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Circular número 434-B sobre almacenistas 

de destino.
La necesidad de lmprim' en la presen

te campana una mayor celeridad a 'a 
movilización del aceite y de: azúcar, obli
ga a esta Comisaría General a disponer, 
en las Zonas de Abastecimiento, de una 
capacidad de almacenamiento proporcio
nada a la masa de tales productos, que 
periódicamente han de recibir las provin
cias para evitar el estancamiento en loa 
cent os de producción.

En su consecuencia, esta Comisarla Ge« 
neral ha resuelto:

Articulo 1.° Durante las presentes cam
pañas del aceite y de azúcar (1951-52), 
queda en suspenso lo regulado por la 
Circular núm. 434-A, de 10 d ' septiembre 
de 1943, sobre estnblecim.ento de nuevos 
almacenistas de destino de dichos artícu
los, y con el mismo alcance queda tam 
bién en suspenso la prohibición de clasi
ficar nuevos almacenistas, impuesta por 
oficio-circular núm. 14.231, de 14 de abril 
de 1944.

Art. 2.° La designación de nuevos al
macenistas de destino de aceite y de azú
car, en los casos que proceda, en el pe
riodo a que se refiere el artículo anterior, 
se regirá por las normas que al efecto se 
dicten por esta Comisarla General.

Madrid, 1 de febrero de 1952.—El Coml- 
sario general, José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excmos. se

ñores Ministros de Comercio y Agri* 
cultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimo Sr. Director Técnico de Abasteci
miento y Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles, Delegados provinciales de Abas- 
tecimientos y Transportes.


